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Capacidad instalada neta de generación eléctrica



Demanda máxima horaria



Tarificación Eléctrica en Chile 

La legislación vigente establece como premisa básica que las tarifas
deben representar los costos reales de generación, transmisión y de
distribución de electricidad asociados a una operación eficiente, de
modo de entregar las señales adecuadas tanto a las empresas como a
los consumidores, a objeto de obtener un óptimo desarrollo de los
sistemas eléctricos.



Tarificación Eléctrica en Chile 

En los sistemas eléctricos cuyo tamaño es superior a 1.500 kW en capacidad
instalada de generación la Ley distingue dos niveles de precios sujetos a fijación:

1. Precios a nivel de generación-transporte, denominados “Precios de Nudo” y
definidos para todas las subestaciones de generación-transporte desde las
cuales se efectúe el suministro. Los precios de nudo tendrán dos
componentes: precio de la energía y precio de la potencia de punta;

2. Precios a nivel de distribución. Estos precios se determinarán sobre la base
de la suma del precio de nudo, establecido en el punto de conexión con las
instalaciones de distribución, un valor agregado por concepto de
distribución y un cargo único o peaje por concepto del uso del sistema de
transmisión troncal.



Tarificación Eléctrica en Chile 



Clientes Libres y Regulados
Decreto con Fuerza de Ley 4

Artículo 147º.- Están sujetos a fijación de precios los suministros de energía
eléctrica y los servicios que a continuación se indican:

1.- Los suministros a usuarios finales cuya potencia conectada es inferior o
igual a 5.000 kilowatts, ubicados en zonas de concesión de servicio público de
distribución o que se conecten mediante líneas de su propiedad o de terceros a
las instalaciones de distribución de la respectiva concesionaria;

2.- Los suministros a usuarios finales de potencia conectada inferior igual a
5.000 kilowatts, efectuados desde instalaciones de generación o transporte de
una empresa eléctrica, en sistemas eléctricos de tamaño superior a 1.500
kilowatts en capacidad instalada de generación.
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No obstante, los suministros a que se refieren los números 1 y 2 anteriores
podrán ser contratados a precios libres cuando ocurra alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Cuando se trate de servicio por menos de doce meses;

b) Cuando se trate de calidades especiales de servicio a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 130º; 

c) Cuando el momento de carga del cliente respecto de la subestación de 
distribución primaria sea superior a 20 megawatts-kilómetro, y
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c) Cuando la potencia conectada del usuario final sea superior a 500 kilowatts. 

En este caso, el usuario final tendrá derecho a optar por un régimen de tarifa 
regulada o de precio libre, por un período mínimo de cuatro años de 
permanencia en cada régimen. El cambio de opción deberá ser comunicado a la 
concesionaria de distribución con una antelación de, al menos, 12 meses.

Potencia Conectada: Potencia máxima que es capaz de demandar un usuario
final dada la capacidad del empalme ( Artículo 225, literal l).



Contrato Cliente Libre 

1.- Verificar Potencia Conectada.

2.- Verificar fecha de renovación de contrato vigente ( pago de remanentes).

3.- Generar perfil de demanda (Potencia y Energía).

5.- Explorar posibles suministradores.

4.- Asesoría.
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